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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territoria¡ de la Procuraduría Ambienta¡ y del Ordenamiento
Tenitor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lV,
15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracqón lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de ¡a procuraduria

Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de l\,iléxico, 4, 51 fracc¡ón I y 96 primer párrafo
de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
2017-lO-106-50T-94, relacionado con investigación de oficio iniciada por este Organismo
descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 29 de agosto de 20'17, el Procurador Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial ordenó el
inicio de la invest¡gación de ofic¡o y la realización de la investigac¡ón a la Subprocuraduria de
Ordenamiento ferritorial, respecto a presuntas contravenciones en materia de construcción (obra
nueva) en el predio ubicado en Avenida Secretaria de Marina número 571, Colonia Lomas del
Cham¡zal, entonces Delegac¡ón Cuaj¡ma¡pa de Morelos; invest¡gación que fue radicada mediante
Acuerdo de fecha 04 de septiembre de 2017. ------------------------

Para la atención de la investigación de of¡cio iniciada, se realzaron reconoc¡m¡entos de hechos y
solicitudes de información a las autoridades correspondientes, en términos de los artículos 5 fracción
Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamieñto Territor¡a¡de la Ciudad de Méx¡co, así como 85 de su Reglamento. --....------
ANÁLISIS Y vALoRACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNEs JUR¡DIGAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcción (obra
nueva), como es el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de Méx¡co

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normal¡vidad aplicable, se
tiene lo sigu¡ente

Mediante ofic¡o DGOOU12479l2O17 rccibido en esta Subprocuraduria eldia 30 de noviembre de 2017,
la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la entonces Delegación Cualimalpa de Morelos
informó contar con constancia de alineam¡ento y número oficial folio V2y391/03 de fecha 25 de julio de
2003, Licencia de Construcción Especial número 011140103105, folio V1/850/03 de fecha 26 de jun¡o
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de 2009, memoria descriptiva y certificado de zonificación para uso de suelo permitido CE01094/04
folio 56462 SEDUVI

Asimismo, en atenc¡ón al ofic¡o PAOT-05-300/300-008728-2017 quien se ostentó como representante

legal de los propietarios del predio objeto de ¡nvestigación presentó diversas documentales
relacionadas con los hechos invest¡gados. -

Subprocundur, de ornsñ,m enro

No obstante lo anterior, se tiene que los hechos objeto de investigación, fueron atendidos prev¡amente

en esta Subprocuraduría, por lo que en fecha 29 de noviembre de 2016 se emitió la Resolución

Adm¡nistrativa dentro delexpediente PAOT-2o14-1165-5OT-530 y acumulado PAOT-2o15-1194-SOT-

426, el cual fue ab¡erio @n motivo de las denunc¡as ciudadanas presentadas con antelación en el
predio ubicado en Avenida Secretaria de lvlarina número 539 y 571, Colonia Lomas del Chamizal,

entonces Delegaclón Cuajimalpa de [¡orelos. ----------------

En virtud de lo anterior, se entenderá como resultado de Ia investigación lo señalado en la citada

resolución a fin de evitar duplicidad de actuaciones, atendiendo a los prjncipios de simpl¡ficación,

agilidad y economia que rigen los procedimientos de esta Procuraduria, con fundamento en el artículo

91 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamaento Territorialde
la Ciudad de Méxicot asim¡smo y como se señaló en la resolución administrativa emitida dentro del
expediente PAOT-2014-116'50T-530 y acumulado PAOT-2015-1194-50T-426, conesponde a la

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldia Cuajimalpa de Morelos prevro a

otorgar la autorización de uso y ocupación, constatar que la obra ejecutada se ajuste a lo registrado
en términos del artículo 70 del Reglamento de Construc.¡ones para la Ciudad de l,¡éxico

El estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas en el expediente en el que se
actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30 BIS de la Ley Orgán¡ca de
la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\réxico, 85 fracción X y 89
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de
Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y alestudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que

La Resolución Administrativa en mención es considerada información pública de conformidad con la

Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de
México, y puede ser consullada en la página http://www paot org mr/resultados/resoluciones'1 . php de
esta Procuraduría, bajo el número de expediente PAOT-2014-1'165-50T-530 y acumulado PAOT-
201 5-1 194-50T-426; o a través de Un¡dad de Transparencia de esta Entidad.
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el resu¡tado de la m¡sma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autofldades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 ¡Gccióñ lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental de¡ Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano
de la Alcaldía Cuajimalpa de Morelos para su conoc¡miento -----------------

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento
Tenitorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.-----
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para su archrvo y resguardo. ---------------
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